
 

ASUNTO: lista  definitiva  de  admitidos  y 
excluidos  para Proceso selectivo   Bolsa  de 
empleo técnico  de Turismo 

ANUNCIO Nº EXPTE.: 64/2025

La presidencia del Patronato de Turismo de Zamora, mediante decreto 
nº 2026-0151, de fecha 14 de abril de 2026, ha resuelto lo siguiente: 

“En relación con el asunto y expediente de referencia, se han apreciado 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Que por el decreto de la Presidencia  nº 2025-0412, de fecha 20 de octubre 
de 2025, cuyo anuncio fue publicado en la sede electrónica y en la página web 
del  Patronato  Provincial  de  Turismo  de  Zamora,   se  aprobó  la  relación 
provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  del  proceso  selectivo 
convocado por  decreto de Presidencia   nº  2025-313,  fechado el  día  12 de 
agosto de 2025,  rectificado mediante decreto de Presidencia 2025-0344,  de 
fecha 2 de septiembre de 2025, para la formación de una bolsa de trabajo que 
permita el nombramiento de funcionarios interinos pertenecientes a la Escala 
Administración  Especial,  Subescala:  Técnica,  Clase  Técnicos  Grado  Medio, 
denominación  Técnico  de  Turismo,  Grupo  A2  o  personal  laboral  temporal 
equivalente. El anuncio fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 
100, de fecha 3 de septiembre de 2025.

Que en el citado decreto 2025-0412 se concedía un plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del mismo tanto a los 
excluidos  provisionalmente  como  a  los  posibles  omitidos,  a  efectos  de 
subsanaciones o alegaciones.

2º.- Que ha presentado escrito de subsanación la aspirante que se cita a 
continuación:

NOMBRE APELLIDOS DNI

ESTRELLA TORRECILLA CRESPO ***4715**

Sobre estos antecedentes cabe formular los siguientes

FUNDAMENTEOS DE DERECHO

I.- Que conforme a lo dispuesto en la Base Tercera de las que rigen la 
convocatoria,  si  alguna solicitud adoleciese de algún defecto se requerirá al 
interesado  para  que  en  el  plazo  de  diez  días  hábiles  subsane  la  falta  o 
acompañe  los  documentos  preceptivos,  con  apercibimiento  de  que,  de  no 
hacerlo así, será excluido de la lista de admitidos. Los errores de hecho podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.
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Transcurrido  el  plazo  concedido  a  efectos  de  subsanaciones  y 
reclamaciones en la resolución por la que se aprueba la lista provisional de 
admitidos y excluidos mencionada y considerando el escrito de subsanación 
antes  referido,  presentado  dentro  del  plazo  establecido,  procede  tener  por 
subsanadas la solicitud en la lista provisional de admitidos y excluidos en el 
presente proceso selectivo de la aspirante que se cita a continuación:

NOMBRE APELLIDO DNI

ESTRELLA TORRECILLA CRESPO ***4715**

II.- En aplicación de la base tercera de las que rigen el presente proceso 
selectivo, se dictará resolución que aprobará las listas definitivas de aspirantes 
admitidos  y  excluidos.  Igualmente  habrá  de  señalarse  el  lugar  y  fecha  de 
comienzo  del  proceso  selectivo,  así  como  la  composición  del  Tribunal 
calificador. Dicha resolución se hará pública en el Tablón de Anuncios de la 
Sede Electrónica y en la página web del Patronato Provincial de Turismo.

III.-   En  virtud  del  artículo  7.3  g)  de  los  Estatutos  del  Patronato,  el 
Presidente ostenta la jefatura de todo el personal y, por tanto, le corresponde 
resolver sobre la admisión y exclusión de los aspirantes que participan en los 
procesos selectivos.

Por todo lo expuesto, esta Presidencia en ejercicio de las competencias 
que le atribuye la vigente legislación sobre Régimen Local adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
del  proceso  selectivo  convocado  por  el  Decreto  de  la  Presidencia  de  este 
Patronato  nº  2025-313,  fechado  el  día  12  de  agosto  de  2025,  rectificado 
mediante  decreto  de  Presidencia  2025-0344,  de  fecha  2  de  septiembre  de 
2025, para la formación de una bolsa de trabajo que permita el nombramiento 
de funcionarios interinos pertenecientes a la Escala Administración Especial, 
Subescala: Técnica, Clase Técnicos Grado Medio, denominación Técnico de 
Turismo, Grupo A2 o personal laboral temporal equivalente, con el siguiente 
detalle: 

LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

APELLIDOS NOMBRE DNI
1 ARENAL ALONSO SOFIA ***3164**
2 CORRIONERO 

GRANDE
MIRYAM ***8451**

3 DEL ESTAL LÓPEZ MARIA TERESA ***6257**
4 DOMÍNGUEZ 

FERNÁNDEZ
MARIA 
ALEJANDRA

***6638**

5 ENRÍQUEZ OTERINO MARÍA AMPARO ***4439**
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6 FERNÁNDEZ GAIL ANA MARÍA ***4603**
7 GAGO LÓPEZ MARÍA TERESA ***4517**
8 GARCÍA CARBALLO CRISTINA ***6905**
9 GONZÁLEZ IBAÑEZ AMELIA ***2404**
10 IZQUIERDO 

FERNÁNDEZ
RAQUEL ***3071**

11 JIMÉNEZ ALONSO EVA MARÍA ***1886**
12 MARTÍN ARIBAYOS ANAHÍ ***7824**
13 MORALEJO PASCUAL MARÍA DEL MAR ***5223**
14 MORALES ROMERO PABLO ***8518**
15 PÉREZ RUÍZ ENRIQUE ***4280**
16 RUMBO ECHÁVARRI BORJA ***6014**
17 SALGADO PALAO OSCAR ***2696**
18 SÁNCHEZ TEJEDOR MARÍA ***7814**
19 SESNANDEZ 

FERNÁNDEZ
MARÍA INGRID ***1124**

20 TORRECILLA CRESPO ESTRELLA ***4715**

21 VACA PEDRÓN ANA MARÍA ***8268**
22 VAQUERO RUÍZ MARÍA NOELIA ***4255**

LISTA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

APELLIDOS NOMBRE DNI CAUSAS DE 
EXCLUSIÓN

1 GAMAZO 
PÉREZ

EVA MARÍA ***7051** B

2 MATEOS 
GÓMEZ

ALBA MARÍA ***0933** B

3 MARTÍN 
SALGADO

MARTA ***6941** B

4 RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ

MARÍA DEL 
ROSARIO

***2493** B

5 VICENTE 
CORTÉS

ANA ***8418** AyB

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

A. Solicitud sin firmar.
B. La titulación indicada en la solicitud no se corresponde con alguna de las 
exigidas en la convocatoria.
C. No presentar la solicitud según el modelo que figura en la convocatoria.
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Segundo.-  Convocar  a  los  aspirantes  admitidos  en  este  proceso 
selectivo para la realización del ejercicio que se celebrará  el día 5 de mayo de 
2026, a las 10,00  horas, en el Colegio Universitario (Sala de exámenes).

Tercero.- Designar a los que se indican a continuación como miembros 
del Tribunal calificador del presente procedimiento selectivo:

- Presidente Titular: D. Juan Francisco López Prada
- Presidente Suplente: Dª. María José Iglesias Estévez.

- Secretario Titular: D. Juan Carlos Gris González.
- Secretario Suplente: Dª. Genoveva Benéitez de la Mano.

.
- Vocal Titular: Dª. Marta Seisdedos Domínguez.
- Vocal Suplente: D. Francisco Javier Diego Juanes.

- Vocal Titular: Dª. Berta Martín González.
- Vocal Suplente: Dª. Rosa María Almazán Molina.

- Vocal Titular: D. Álvaro Arroyo Pedrero.
- Vocal Suplente: D. José Miguel Villazala Fraile.

- Asesor Titular:  Dª. Estrella Ramos Blanco.
- Asesor Suplente: D. Pedro Centeno Campillo.

Cuarto.-  Convocar  a  los  miembros  del  Tribunal  calificador  para  su 
constitución  el  día  20  abril  de  2026,  a  las  10,00  horas,  en  la  Sala  de 
Comisiones del Palacio Provincial de esta Diputación Provincial.

Quinto.- Ordenar la publicación del anuncio de la presente resolución en 
el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica este Patronato de Turismo y en 
su página web: www.turismo en zamora.es.

Contra  el  presente  acto,  que  no  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrán  interponerse  los 
siguientes recursos:

- potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto impugnado en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación del acto, y  
con los requisitos previstos en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 

-  directamente (sin necesidad de interponer previamente el  recurso de reposición),  recurso 
contencioso-administrativo  ante  la  Sección de lo contencioso-  administrativo del  tribunal  de 
instancia de Zamora en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación 
o  publicación  del  acto,  y  con  los  requisitos  exigidos  por  la  ley  29/1998,  de  13  de  julio, 
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reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

 Si  se  hubiera  interpuesto  recurso  de  reposición  y  no  se  hubiera  dictado  y  notificado  la 
resolución expresa del mismo en el plazo de un mes, computado desde el día siguiente al de 
su interposición, aquel se tendrá por desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-
administrativo  ante  la  Sección de lo  contencioso-administrativo  del  tribunal  de instancia  de 
Zamora en el plazo de seis meses, contados a partir del día siguiente a aquel en que –de 
acuerdo con lo expuesto- se produjo la desestimación presunta del recurso, y con los requisitos 
exigidos  por  la  ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  contencioso-
administrativa.

 - cualquier otro que se estime procedente.

EL PRESIDENTE. Javier Faúndez Domínguez.

INSÉRTESE EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DE LA SEDE ELECTRÓNICA DE ESTE 
ORGANISMO AUTÓNOMO.

DISPÓNGASE SU PUBLICACIÓN EN LA PAGINA WEB DE ESTA ENTIDAD LOCAL 
(http://www.turismoenzamora.es).

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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